
ténido que ellas se rigen única y exclusivamente por el Código Ch·íl. 
no goza11do por consiguiente de todas las garantías consagradas en 
la legislación minera, tales como servidumbres, usos de aguas, etc. 
En cambio, por mandato legal expreso, contenido en el Código de 

Petróleos, los yacimientos de tal naturaleza de propiedad privada es­
tán sujetos al régimen de garantías del derecho minero. 

_ Es necesidad urgente del país acabar con la propiedad privada
del subsuelo, para lo cual se pueden elaborar muchas fórmulas _que 
no pugnen con los principios constitucionales de respeto a los de­
rechos adquiridos. Si se trata de las minas en general, y no se pone en 

vigencia el artículo 89 del Código aplazado, se puede aplicar a ellas 
la misma fórmula que en otras ocasiones hemos propuesto -para el pe­
tróleo, aceptando que sí puede haber �erechos adquiridos sobre el 
subsuelo en general, pero dando un plazo a los presuntos dueños para'
que hagan efectivo ese derecho y obtengan el reconocimiento del mis­
mo, ya sea administrativa o judicialmente, esto último coino recurso 
ante la negativa del reconocimiento por parte del Ministerio del 
ramo. Pasado el plazo prudencial que se otorgue, quien no haya obte­
nido ese reconocimiento o no haya instaurado la acción respectiva 
pierde todo su derecho, en tal forma que en un futuro se podría 
afirmar legalmente que todo el subsuelo pertenece al Estado a me­
nos de haberse obtenido reconocimiento expreso en contrario. 

En otras palabras, proponemos que se reviva para todas las mi­
nas el artículo 59 de la ley 38 de 1887, artículo que fue declarado 
constitucional por la Corte Suprema de Justicia en 1913. Y er hecho 
de que se ponga un plazo para ejercer un derecho no es nada inusi­
taqo, pues hoy en día quien no se opone a la celebración de cow 
tratos de concesión con el Estado o no demande a la nación dentro· 
del plazo que se le otorga, pierde todos _sus derechos a favor de ésta.· •• 

Como complemento de la medida expuesta, sería conveniente 

e�igir la obliga�ión del laboreo de aquellas minas reconocidas de pro­
piedad de particulares, so pena de perder todos sus derechos a favor 
del Estado, incluyendo el petróleo. 

SEXTO GRUPO.-MINAS SUJETAS A REGIMEN MIXTO DE RESERVA 

DE EXPLOT ACION Y DE CONCESION 

El decreto 2638 de 1955 relativo a las sustancias radioactivas es­
tablece que el Estado puede explotarlas directamente o darlas en 
concesión. Queda, pues, al arbitrio del Estado someter a esta clase de 

yacimientos a cualquiera de los dos regímenes, es decir, que en el ca­
so de que no c;uiera explotar directamente dichas sustancias puede 

celebrar sobre los yacimientos respectivos contratos de concesión con 
terceros. 

La Autonomía del Derecho Administrativo· 

Por JAIME VIDAL PERDOMO 

Profesor de Derecho Administrativo General en la Facultad 

de Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nuestra Sefiora del 
Rosario. 

I) Planteamiento del problema_. _ . . , . 
En Francia y en los paí es que han tenido su infü�en�1a 1undtc:l 

existe n  una serie de normas que determi�!1 _la or_�amzac1ón del Es­
tado, de . los departamentos y de los mum�1p1os, h1an las competen­
cias de aquél y de éstos y regulan las relaciones entre ellos y l.os par­
t iculares.. Generalmente existen tribunales e�ca�ga�o� de aplicar _ es­
tas norm�s especiales, los cuales forman la 1unsd1coón contenc10so 
ad.mini,straüva. . . . . Por ·el contrario, en lo paí es anglo,-sajones �a adm1mstrac16n es­
tá su jeta en principio al . de_re�ho com�n, al m�smo derecho de los 
particulares y bajo la junsd1cc16n del 1uez comun. 

Es claro ue en este último grupo de paí es no puede ha�larse 

Í qd, el dei·echo admini trativo; el problema no conoerne de autonom a 
sino al primero. . 

1 roblema de la autonomía e p�antea por referencia al dere-E
rifado. e trata de aber i el onJunlo de n_or_�as que :egulan 
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formal, y, si estas normas, cualquiera que sea su proveniencia, son en

el fondo, como expresiones jurídicas, distintas de las que contiene 
el derecho civil. El primer aspecto hace relación a la autonomía for­
mal o de fuente y el segundo a la autonomía de fondo, y aunque 
este último es el más importante, en el curso de este trabajo contem­
plaremos uno y otro. 

El problema debe estudiarse comparativamente, esto es, anali­
zando las reglas que presenta el derecho de la administración y el 
derecho de los particulares. Y como en el derecho administrativo exis­
ten unos actos que no tienen su correspondiente en derecho privado, 
como son los actos unilaterales, producto de la soberanía del Estado, 
relaciones de gobernante a gobernado, el estudio se limitará a las ma­
terias que son comunes a uno y otro derecho, como la responsabili­
dad y los contratos. 

II) La autonomía del derecho administrativo en el derecho
francés. 

El derecho administrativo ha surgido como una excepción a la 
aplicación del derecho civil a la administración, pequeñas conquistas 
que han ido formando una nueva disciplina jurídica. Como esto su­
cedía en el siglo x1x la cuestión de la autonomía no había surgido. 

Todo esto ocurría dentro de la división de los actos del Estado 
en a�tos de poder y en actos de gestión. A esta concepción sucedió. la 
del servicio público. Del Estado no intervencionista se pasa a un Es­
tado cuya misión es la prestación de los servicios públicos. Esta nueva· 
doctrina obedece a los nuevos problemas económico-sociales y ello 
supone un aumento considerable de las tareas del Estado. 

Sobre la base del servicio público se edificó el derecho adminis­

trativo. La doctrina del servicio público sostuvo que a la administra­
ción se aplicaba un derecho especial, original, autónomo cuando ella 
obraba para asegurar los servicios públicos, es decir, en todas las ac­
tividades diferentes de la gestión del dominio privado, de lo que en 
derecho colombiano se denomina bienes fiscales. 

Las necesidades del servicio público, el interés general a que este 
se dirige, provocaban la creación de un régimen jurídico especial, 
diferente del que preside las relaciones de particular a particular. Es 
más, en la definición del servicio público Jeze incluía el elemento ré­
gimen de derecho público como esencial. La autonomía del derecho 
administrativo aparecía como un presupuesto de la escuela. 

La teoría del servicio público ha entrado en crisis. De una época 
a esta parte la doctrina ha procedido a un análisis severo de sus con­
clusiones y ha establecido que la jurisprudencia no le ha prestado la 
audiencia 9ue s,:: solía proclamar, que para delimitar los campos de 
competencia entre la jurisdicción ordinaria y la administrativa los 
jueces recurrían a otros criterios distintos de los del servicio público, 
que ya no es posible montar toda la construcción del derecho admi­
nistrativo sobre este pilar único del servitio público. 
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Lo que más ha ·contribuído. en el abandono del criteri� 1el se
7
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vicio público ha sido la creación de tipos n�evos de _ s�rv1C10� pu­
blicos (servicios públicos industriales y comerciales, s�rv1C1os sociales) 
cuyo estatuto jurídico es gran parte de derecho pnvad? (la mayor 
parte de los contratos que celebran son de derecho comun, el pers�­
nal que allí trabaja está sometido al derecho la�or�l,_ la respo�s�b1-
lidad en que pueden .incurrir obedece a los prmc1p10s del Codigo 
Civil, etc.). 

Estos nuevos tipos de servicios han aumentado con la política de 
nacionalizaciones seguida después de la última gue:ra .. El Estado . h� 
hecho suyas muchas actividades. que antes eran pnvauvas d_e la 1�11-
ciativa particular, y al organizarlas las ha dotado de un régimen JU­
rídico de derecho privado. La vieja ecuación de_ la escuela_ ?el ser­
vicio público, servicio público igual derecho púbhc?, �st� remda co? 
el actual derecho positivo. La fórmula otrora cuasi-mag1ca del servi­
cio público ha quedado hueca de sentido, y según algunos autores el 
empleo que de ella hace en ocasiones la jurisprudencia es puramente 
verbal (sobre todos estos puntos ver .nuestros artículo "La teoría del 
servicio público y los nuevos criterios de competencia. en derecho ad­
ministrativo francés", Revista del Colegio del Ro-sarzo, número 446, 
págs. 96 y ss.). 

Ante los nuevos hechos sociales que han aumentado notablemen­
te la intervención del Estado, ante la aplicación cada vez mayor del 
derecho privado a la administración, es interes�n.te es�udiar si es aún 
posible hablar de autonomía del derecho admimstratlvo y hasta qué 
grado ella existe. Echemos, pues, una ojeada a los modernos trata• 
distas de la materia. 

A) La exposición de André de Laubadere.
te una doble noción de derecho administrativo; en un sentido am-

Este profesor de la Facultad de Derecho de Par_!s indica que exis­
plio, dice, el derecho ad_mi�i�trativo es e� ?erecho aplica�le a la ad­
ministración, a su orgamzac10n, a s�s act1v1dades, cualq�i�ra q1;1e sea 
el carácter de éstas; en sentido estncto el derecho admmistrauvo es 
el conjunto de reglas espe�ial_es: diferentes �el derech? de los par­
ticulares, reunidas bajo prmcip10s que • no tienen cabida en el de­
recho común y que se aplican a la administración. 

La autonomía del derecho administrativo francés es de fuente 
(formal), continúa de Laubadere. Cuai:ido el juez ª?�inistratívo (el 
Consejo de Estado, principalmente) ue.ne que dec1d1r una co�tro­
versia dentro de una situación no contemplada por la ley, no tiene 
que acudir al Código Civil o al derecho co�ún; �l crea la norma es­
Fecial para la administración. La� ?ºs ii:amfestac10nes más claras de
este poder de la jurisdicción _admm1strativa se encuentran en el fallo 
Blanco (Tribunal d� Co?füctos, 8 de febre:o de 1�73), d�n�e . s� 
lee que en la ausencia misma de textos parti�ulares .a resp<:ns�b�li­
dad de la administración "no pu�de se: .rep.;1da por los P:mctp10s 
e ue están establecidos en el Código Civil, para las relac10nes de
1larticular a particular" . . . que "ella tiene sus reglas especiales", y en 
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las cónclusiónes del comisarió de gobíerrio Rivef en el fallo. -Olivo 
(Consejo de Estado, 25 de noviembre de 1921), en 'donde· decía :al 
máximo tribunal contencioso-administrativo· francés: "si es interesan­
te para -vosotros (jueces administrativos) conocer las aplicaciones 
que hacen del Código Civil, en material del pago de lo no debido, 
los tribunales judiciales, no podeis olvidar que teniendo· que dirimir 
no un litigio entre particulares, sino un litigio en que el Estado es 
parte, vuestra decisión puede inspirarse en principios di{erentes, .:, 
sois dueños de vuestra jurisp:r:udrncia • (vous etes m�itres de votre ju­
risprudence), os corresponde crearla, no reteniendo las reglas del Có­
digo Civil en la medida �n que la aplicación de ellas es compatible 

.con las necesidades·de la vida colectiva". 
En este no sometimiento al derecho común reside la originalidad 

del derecho administrativo francés, sigue de Laubadere. No es que 
de manera excepcional la administración.no esté sujeta al derecho ci­
vil, es que en principio el derecho suyo es diferente. Caso contrario 
de lo que presenta el derecho anglo-sajón; observa el autor, donde la 
administración actúa bajo el .imperio del derecho común de todos 
. los ciudadanos. 

• La autonomía del derecho administrativo no implica que adopte
en todos los dominios reglas diferentes de las del derecho privado; 
unas normas son diferentes, de manera radical, sin correspondencia 
en este último, como son aquellas en que la administración hace 
uso del acto unilateral imponiendo obligaciones a los ciudadanos ·sin 
oírlos (poder reglamentario), o cuando expropia, grava o establece 
sanciones. Otras veces la norma existe, semejante, en el derecho ·co­
mún, y se traspasa al derecho administrativo con algunas variacio­
nes, como son los casos del contrato administrativo; la propiedad pú­
blica y la responsabilidad. Finalmente, en -ciertos puntos ,las- prescrip­
ciones del derecho administrativo y el derecho privado son las mis­
mas, y el juez administrativo .cita· y falla de conformidad con el Có­
digo Civil, tal como ocurre en materia de obligaciones: (Ver André 
de Laubadere, Traité élémentaire de Droit Administratff, 2<1 edidón, 
París, 1957). 

B) La exposición del profesor Waline.
¿Por qué existe un derecho administrativo? ¿Por qué no se apli­

ca el· derecho civil a las relaciones de la administración y· los par-
ticulares?

La existencia de un derecho constitucional y de un derecho pe­
nal no necesita justificarse; los objetos de las reglas de estos dere­
dios son, por la naturaleza de las cosas, completamente diferentes de 
las del derecho privado (emplearemos con un mismo significado las 
expresiones derecho privado, derecho civil, derecho común, no oJ:>s­
tante no ser sinónimas, por oposición a derecho administrativ'o o 
régimen jurídico administrativo). En cambio, tratándose del derecho 
administrativo esta diferencia de objeto es sólo parcial, pues hay 
actividades de la administración similares a las que cumplen los. par� 

ticulares. Entonces el estudio se plantea en tres tipos de reglas: a) 
reglas relativas a la composición de los órganos administrativos y a 

sus P?deres; b) reglas relativas a la responsabilidad, y c) reglas sobre 
los contratos. 

11?) Reglas sobre composición de los órganos administrativos .. 
Estas normas proveen a la escogencia, estatuto y facultades de 

los órganos del Estado. Ellas son autónomas del derech_o . civil por 
cuanto en este no existe su correspondiente: en derecho civil las par­
tes obran de igual a igual, no de gobernante a gobernado. Así, no 
s.: comprenderían en derecho civil normas que otorgaran facultades 
a un particular para decidir de manera unilateral sobre obligaciones 
de los demás, o de un solo individuo. Por el contrario, el derecho ad­
ministrativo estudia a la administración obrando como poder, como 
autoridad, imponiendo por su propia voluntad y sin consultar a los 
sujetos pasivos determinadas obligaciones: el poder reglamentario, 
las sanciones, la facultad de expropiación y otras facultades aparecen 
aquí; la administración no solamente da la orden sino que procede 
a ejecutarla ella misma, sin buscar la autorización del juez, como 
deben hacerlo los particulares . 

29) Reglas sobre responsabilidad.
En esta materia las situaciones en que puede estar colocada la 

administración son idénticas a las de los particulares; como éstos ella 

puede ser acreedora o deudora, pu�de ser responsable por haber ca�­
sado perjuicios a un gobernado. Sm embargo, recordemos los térmi­
nos de· la sentencia Blanco, su responsabilidad.. . tiene sus reglas
especiales.

¿Por qué esta diferencia de tratamientos? porque (se decía en 
la época del fallo mencionado) la_s obligaciones que corresponden al 
Estado l e  han sido impuestas de cierto modo contra su voluntad (has­
ta r ecordar la fecha de la sentencia -1873- para entender esta con­
cepción); porque las obligaciones del Estado son_ inmensas, y porque, 
finalmente éste no contrata libremente sus servidores, como lo hace 
un empres�io priva�o .. Est_a� fueron las �onsid�ra�i?nes del _comisa­
rio de gobierno David 1usuficando el régimen 1undico especial. 

En el hecho era un régimen más indulgente, por cuanto se salía 
de la tesis de la irresponsabilidad del Estado que había campeado 
en el  siglo XIX. 

Waline halla acertadas las críticas que se h�n elevado cont�a di­
cha ·ustificación. En primer lugar, las concepc10�1es sobre 1a mter­

)ó d 1 Estado han cambiado, y hoy en día as1 todo el mundo esvenc1 n e 
·d d • 1 favorable  a la tesis del Estado gestor; las nec
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administración, y así éstos no le' son impuestos, a menos • de aceptar 
un desdoblamiento absurdo de la actividad estatal. 

¿Por qué desaparecidas las concepciones que establecía� u°:' �é­
gimen preferencial para el Estado no se aplican a éste las· d1spos1c10-
nes del Código Civil? Aquí surge un argumento que es más de con­
veniencia que jurídico. Confiada. a la jurisdicción administrativa 
francesa el encargo de aplicar al Estado normas sobre responsabili­
dad sin sujeción a las prescripciones del Código Civil, ella, . entera­
mente libre, ha construído un sistema jurídico muy favorable a los 
asociados. Basta pensar en la responsabilidad sin culpa, que deducen 
los jueces administrativos sin. autorización de ningún texto legal, 
mientras que los jueces civiles sólo lo hacen fundados en la ley,,Sería, pues, dar un paso atrás entregar a la justicia ordinaria los con­
flictos en que el Estado puede ser condenado como .responsable. 

39) Reglas sobre contratos.

La noción de utilidad pública desfigura el principio fundamen­
tal de los contratos privados: el contrato es ley para las pa rtes. Los 
cóntrntos administrativos se celebran r.ara procurar a la col ectividad 
determinados servicios o productos que le son necesarios, y sería in­
justo preferir el interés de un particular al de la sociedad toda o al 
del grupo social limitado que de ellos se beneficia. Partiendo ·de es­
tos principios el Consejo de Estado obligó a las compañías concesio­
narias que suministraban gas a las poblaciones a reemplazarlo por la 
electricidad, interpretando las cláusulas que les conferían un privilé­
,gio solaip.ente COJ?:O un derecho a contratar las primerai, en las nue­
vas condiciones. En materia de 'transportes los contratos h¡u;i· debi(fo 
adaptarse a las nueyas necesidades, por disposición unilatera l  .de· la 
administración, que ha impuesto líneas nci contempladas inicialmen­
te. La teoría de la imprevisión es otra prueba de la iritervención. de 
la administración en los contratos, para hacerlos cump,lir- aún en 
condiciones desfavorables a los contratantes particulares, asumiendo 
ella la mitad de las nuevas cargas, todo en orden a lograr la satisfac­
ción del interés general. 

Estos ejemplos, conduye Waline, demuestran la imposibilidad 
de aplicar a las relaciones del Estado con sus contratantes los princi­
pies de la legislación civil. (Ver Marcel Waline, Droit Administratif, 
7<1- edición, París, 1957.) 

C) La exposición del profesor , Charles Eisenmann. ·
En conferencia pronunciada el 27 de febrero de este año· en la

Facultad de Derecho de París, el profesor Eisenmarin, uno de los es­
píritus más penetrantes y rigurosos del actual profesorado de la Fa­
cultad, expuso lo siguiente: 

La autonomía del derecho administrativo puede ser formal (de 

fuente) o material (de fondo). Entre las dos existe correlación en él 
derecho francés, pues que el funcionamiento de jurisdicciones dife­
rentes -:-la administrativa y la ordinaria- indica que no todás las 
reglas del Código Civil pueden aplicarse a la administraciórt. 
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ticulares que presentan similitud. Concentremos, pues, nuestra aten­
ción sobre los temas de responsabilidad y de los contratos. 

Una definición de la responsabilidad de las personas públic�s, 
los casos en que ellas pueden verse responsabilizadas, la influen�ia 
de los actos de sus servidores en dicha responsabilidad, las presunc10-
nes, las acumulaciones de acciones, en una palabra, un estatuto de 
responsabilidad de las personas públicas no se encuentra ni en el _Có­
digo de Régimen Político y Municipal ni en el Código Contenc10so 

· Administrativo. En este último se consagra una obligación de repa­
ración por violación de los derechos de los particulares contenidos 

en las leyes (artículos 67 y 68), por actos, hechos u operaciones admi­
nistrativas, pero esta obligación ·se vincula más al principio de lega­
lidad que al de responsabilidad y, en todo caso, se trata siempre de
medidas de orden jurídico de la administración, o de hechos o actua ­
ciones cumplidas en ejecución de ellas. Nosotros nos referimos a l¡i.
responsabilidad de las personas públicas por hechos que no son con­
secuencia de una orden administrativa, como la que puede presen­
tarse porque un vehículo de un ministerio choca a otro, porque una
persona muere electrocutada al hacer contacto con líneas eléctricas 
de un servicio municipal, por los daños que puede causar un animal
perteneciente a una persona pública; a la responsabilidad extra-con­
tractual, en síntesis, en tanto que esta denominación no signifique 

una toma de posición en frente del problema.
Como ya lo vimos, el Consejo de Estado francés construyó todo

un sistema especial de responsabilidad de la administración; allí apa­
recen claramente deslindadas las culpas personales de los agentes pú­
blicos, la responsabilidad de las personas públicas por hechos de sus
servidores, por faltas del servicio, las presunciones que entran en jue-

• go, la acumulación de acciones, etc. Nada de esto existe en Colom­
bia, y el juez no podía crearlo, porque el juez en nuestro derecho tie­
ne siempre que fundamentar la sentencia en la ley, y para resolver
todas estas cuestiones la jurisprudencia ha tocado a las puertas del 

Código Ciyil.
En efecto : la Corte Suprema de Justicia, .}os tribunales, los jue­

ces de circuito, que tienen competencia en esta clase de juicios de 

responsabilidad de las personas públicas, aplican a éstas, como a
cualquier particular, los preceptos de los artículos 2341 y ss. y 2356 y
ss. del Código Civil.

Veamos la fundamentación de uno de los últimos fallos, la sen­
tencia de 28 de febrero de 1958 (G. J. Nos. 2192 y 219 3 de enero y
febrero de 1958). Se trataba de una acción de perjuicios iniciada con­
tra el municipio de. �antuario, departamento de Caldas, por la muer­
te por electrocutac10n de una persona cuyo cuerpo hizo contacto 
con las líneas de di_stribuci�n de energía eléctrica municipal. La Corte casó la sentenna del tnbunal y condenó al municipio al pago de los perjuicios morales y materiales.
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las personas públicas pueden contratar ceñidas a la ley civil cuando •

las necesidades que tienen que satisfacer no les exigen un régimen 

especial: son los contratos de derecho común; pero cuando en virtud'.

de estas mismas necesidades re quieren poderes especiales, contratan 

"administrativamente", si se puede decir, esto es, no de acuerdo con·

el derecho privado, sino mediante fórmulas distintas que les otorgan 

facultades exorbitantes del derecho común y que les permiten asegu- -

rar debidamente sus obligaciones; surgen así los privilegios de la ad­

ministración en los contratos administrativos (ella puede darlos por •

terminados en ciertas circunstancias --caducidad-, interviene con 

cierto pod(.!r de dirección en la ejecución de los mismos, impone al 

contratante obligaciones no previstas en las cláusulas, hace cumplir •

el contrato aún en condiciones desfavorables económicamente al con-

tratante, teoría de la imprevisión, etc .) • 
Estas son las características de los contratos administrativos en 

el derecho francés, donde la división en contratos administrativos y •

de derecho privado de la administración aparece nítida . 

Como en el derecho colombiano no existe una noción clara y··

completa del contrato administrativo, los jueces, en virtud del prin­

cipi o  que los obliga a ceñirse a un texto legal en sus fallos, acuden, 

como e n  materia de responsabilidad, a las disposiciones del Código •

Civil. Quizá la aplicación de estas disposiciones haya sido más inten­

sa po r  razón de la formación civilista de los magistrados de la Cor­

te Supr ema de Justicia que conocen de las controversias contractuales ••

Veamos algunos fallos para conocer el criterio jurisprudencia! 

sobre el particular . 
En una de las sentencias que figura como la que de manera más •

clara ha e stablecido las diferencias entre los contratos administrati­

vos y los contratos de derecho privado de la administración, según 

las sentencias de 22 de octubre de 1943 y de 27 de febrero de 1958, •

la Corte dice (sentencia de 9 de mayo de 1938, G. J., número 1935): 

"El contrato administrativo es el acuerdo de voluntades, genera- -

do r de obligaciones, celebrado por la administración, con el fin de •

prove er directa e inmediatamente a la satisfacción de un interés pú- -

blico" (pág. 479). 
"Las diferencias que en la legislación colombiana existen entre 

los contratos civiles y administrativos , se pueden resumir en las si- •

guientes: por el objeto ; de forma ; de juris�icción para co�ocer .. de las .

controversias que de ellos emanen, y relativas a la caducidad (pág ••

480). • • • •• 

"El objeto de los contratos adnumstrat1vos son los servicios ad-

ministrativos, sigue diciendo la sentencia. En esta denominación se •

comprenden los servicios rúblicos, la� �bras p��licas, los s�mi�stros, 

las concesiones , la pre tación de serv1c1os, etc •• La Const1tuc16n na­

cional, art. l 15 (hoy 120) e tablece cuáles .. son lo_s coi:it�atos admi1;1is­

trativos por objeto, .Y co1:cluye la ort�: esta d1 pos1C1ón determina 

los contratos adroin1 trauvo por u obJeto, que es conforme a nues­

t ra legislación la pre tación de er icio y la ejecución de obras pú• •

blicas"-
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, • Al .referirse a· 'las formalidades la Corte hace mención de la li­
.citación, del régimen de aprobaciones, los dictámenes que deben oír• 
.:Se, etc. , que son necesarios· para los contratos que celebra· la nació1:; 
luego al tratar el punto de la jurisdicción se dice que la tendencia 
moderna es de crear una doble· jurisdicción que corresponda a la 
,doble división de contratos, y comenta que en las Cámaras cursa un·
proyecto de ley que confía a la rama contencioso-administrativa el co­
-nocimiento de los contratos administrativos. 

Al hablar de la caducidad expone : "la diferencia más importan­
te que se registra _entre los co'ntratos civiles y los administrativos, con­
forme a la legislación de Colombia, es la de la caducidad adminis- •
·trativa, facultad que se concede al Estado según el artículo 41 del Có­
,digo Fiscal." Pasando al cumplimiento y ejecución de los contratos 
-establece : "E_n cu_anto a la ejecución y cumplimiento de los contratos 
-ad'ministrativos y a las consecuencias jurülicas que de ellos se deri-
V!1,ri, quedan sometidos a las disposiciones relativas a los contratos ci­
viles. Así lo_ ha decidido la Corte y esta es la opinión de los principa-
1f;s_ expositores _de Derecho _ Administrativo, que están de acuerdo en 
-afirmar que los contratos administrativos quedan sometidos a la le­
·gislación civil, salvo disposiciones especiales" (pág. 483). 

. Lo anterior demuestra que el estatuto civil no es extraño a los
.éontratos administrativos; por el contrario, estos se hallan sujetos a
·é1, en el derecho .colombiano, en la forma vista. 

En esta materia de contratos se observa igualmente la disparidad 
entre las decisiones de los jueces y lo que se enseña sobre contratos 
administrativos. Eustorgio Sarria, por ejemplo, dice en la página 193 
de su Tratado de Derecho Administrativo : "Por esta razón -los go­
qernantes únicamente pueden contratar para asegurar la prestación 
1e los servicios públicos- no se concibe lógicamente que tales go­
·bernantes unas vec('.S celebren contratos de tipo administrativo y otras 
veces celebren contratos de 'derecho privado'. Esta dualidad es ab­
·surda frente a la finalidad excluyente del contrato administrativo: el
·s.er,vicio público. Por lo demás su abandono es evidente." 

Por otra parte, el "abandono de la dualidad" contratos adminis­
trativos-coritratos de derecho 'privado no existe, porque ella corres­
·ponde a la doble sumisión de la administración al derecho público 

·y· al derecho privado, fenómeno que se acentúa cada día más. Este 
·fenómeno e·s típico del momento . actual y él ha implicado la derrota 
de la doctrina del servicio público, que predicaba la solución con­
traria, pero en Colombia nos han tenido atrasados de noticias, vivien­

,do en la "penúltima moda
" jurídica. 

Un buen antecedente legislativo existe en Colombia sobre can­
tratos administrativos. Es el proyecto presentado al congreso el 29 de 

septiembre de 1937 por el doctor Alberto Lleras, entonces Ministro 

. d_e Gobierno . Aparte el privilegio de caducidad dicho proyecto con­
ü;mpla la facultad p;;i.ra la administración de modificar, dentro de 

,ciertos términos, los contratos, para adaptarlos a las necesidades rn-
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